
 

 
 

SPIT SAS 

En Sant Boi de Llobregat a 11 de marzo de 2026. 

 

 

 

Apreciado distribuidor, apreciada distribuidora, 

 

Adjunto a la presente les remitimos la lista de precios o tarifa que entrará en vigor el próximo 

miércoles 1 de abril de 2026. 

 

En esta ocasión, esta lista de precios será la que utilizaremos en la península ibérica (España, 

Portugal, Andorra y Gibraltar) así como para todos los países que están dentro del ámbito de latino 

américa. 

 

El incremento respecto a la pasada corresponde a un 3% general, sobre la totalidad de las 

referencias hemos aplicado un incremento lineal, con el fin de facilitar el proceso de integración de 

todas las listas de precios que tenemos hasta la fecha en todos estos territorios. 

 

Según la zona geográfica y las necesidades del mercado, procederemos a ajustar algunas condiciones 

particulares que se adapten mejor a cada mercado, pero manteniendo la misma estructura de precios 

en todos ellos. 

 

Atentamente, 

 

SPIT SAS BU Iberia & Latam 

 

 

 

Sergi ALZURIA 

Sales & Marketing Manager 

 


